
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2020 - 0239 
 
Aunque el apoderado de GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A.S. ESP 
pretende la devolución del título judicial consignado a órdenes de este 
proceso, aduciendo para ello el contrato de transacción que celebró con 
el convocado LUIS ALBERTO MONSALVO RAMÍREZ (archivo 68 fl.2), 
mediante el cual acordaron un valor superior por concepto de la 
indemnización que recibiría el aludido encartado a raíz de la 
servidumbre que tendrá que soportar en su inmueble, lo cierto es que, 
una lectura atenta de dicho documento no le da la razón al memorialista 
y por el contrario, genera confusión. 
 
En efecto, nótese que en parágrafo 1° de la cláusula 3ª las partes 
manifestaron que los dineros debían ser puestos a disposición del 
enjuiciado, en su condición de dueño del predio, y no de la demandante 
(archivo 68 fl.9); veamos: 
 

 
 
En consecuencia, el interesado tendrá que aclarar lo pretendido, ya que, 
según la negociación, lo lógico es que el encausado retire la suma 
ventilada en este trámite y la empresa GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ 
S.A.S. ESP le pague el saldo faltante. 
 



 
 

No obstante, si GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A.S. ESP ya le canceló 
al señor LUIS ALBERTO MONSALVO RAMÍREZ los $48.402.248, 
referidos en el contrato en cita y lo demuestra con los soportes 
correspondientes, su petición sí podrá ser atendida favorablemente, 
pues quedaría acreditado, que el derecho del propietario fue 
debidamente respetado. 
  
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
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